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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
146 Corrección de errores de la Resolución de 2 de diciembre de 2016, de la 

Dirección General de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas 
específicas para el reconocimiento de la capacitación profesional para prestar 
servicios portuarios de practicaje en los puertos de Sevilla, Villanueva y La 
Geltrú/Vallcarca, Melilla y Santa Cruz de Tenerife.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 2 de diciembre de 2016, de la 
Dirección General de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas específicas 
para el reconocimiento de la capacitación profesional para prestar servicios portuarios de 
practicaje en los puertos de Sevilla, Villanueva y La Geltrú/Vallcarca, Melilla y Santa Cruz 
de Tenerife, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 304, de fecha 17 de 
diciembre de 2016, página 88612, se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En la página 88612, apartado primero, donde dice: «Santa Cruz de Tenerife (1 plaza)», 
debe decir: «Santa Cruz de Tenerife (2 plazas)».

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
14

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-01-03T23:22:08+0100




